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Escritura: 20160901033P00653 

CONVALIDACIÓN DE LA 

ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA NACIONAL 

MINERA OROMETAL COM- 

MIMETAL SOCIEDAD ANÓ- 

NIMA DE FECHA VEINTIO- 

CHO DE ENERO DEL.DOS 

MIL DIJECISÉNS. oomoamanmmaon=-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los trece días 

del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, 

ante mí, Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

comparece el señor GONZALO LEÓN DASSUM FE- 

BRES CORDERO, de estado civil casado, de profe- 

sión economista, a nombre y en representación de 

la COMPAÑÍA NACIONAL MINERA OROMETAL 

COMMIMETAL SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad 

de PRESIDENTE, según consta del nombramiento 

que se agrega a la presente matriz, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,      
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pública, a la que procede como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorga- 

miento me presento la minuta que es del tenor 

literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el protocolo de escrituras pública 

gue se encuentra a su cargo una por la cual 

conste, una CONVALIDACIÓN del aumento de 

capital y reforma del Estatuto Social de la 

COMPAÑÍA NACIONAL MINERA OROMETAL 

COMMIMETAL SOCIEDAD ANÓNIMA, que se 

celebra al tenor de las siguientes clausulas y 

declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: OTOR- 

GANTE.- Comparece a la celebración de la pre- 

sente escritura pública, el señor Economista 

GONZALO LEÓN DASSUM FEBRES-CORDERO, 

en su calidad de PRESIDENTE y representante 

legal de la COMPAÑÍA NACIONAL MINERA 

OROMETAL COMMIMETAL SOCIEDAD ANÓNI- 

MA, debidamente autorizado por la Junta Gene- 

ral Extraordinaria y Universal de Accionistas ce- 

lebrada el quince (15) de agosto del año dos mil 

dieciséis (2016), conforme consta del nombra- 

miento y el acta que se acompañan como docu- 

mentos habilitante el primero e integrante de la 

presente escritura el segundo. El comparecien-       te es de nacionalidad ecuatoriana, de estado ci- FP 
: E 

vil casado, de profesión economista, domicilia- ; 

do en la ciudad de Guayaquil y hábil para con-' V " 

7) 
 



  

     

  

a Esta foja pertenece a la escritura de convalidación de la escritura de aumento de capital de fecha 

28 de enero del 2016 de la Compañía Nacional Minera Oranetal Camimetal Sociedad Anónima, 
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4 tratar y contraer obligaciones. CLAUSULA SE- 

2 GUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO) Me- 

diante escritura pública celebrada el veintiocho 

(28) de enero del año dos mil dieciséis (2016) 

Z     

5 ante el abogado José Antonio Paulson Gómez, 

s Notario Trigésimo Tercero del cantón Guaya- 

quil, legalmente inscrita en el Registro Mercan- 

8 til de Guayaquil el cuatro (4) de febrero del dos 

o mil dieciséis (2016) de fojas cinco mil novecien- 

+ tos setenta y nueve (5979) a fojas cinco mil no- 

41 vecientos noventa y ocho (5998), Registro Mer- 

12  cantil número quinientos veinticinco punto dos 

13 (525.2). DOS. DOS.- Mediante oficio número 

14 SCVS-SG- dos mil dieciséis- cero cero cero cin- 

16 co cuatro siete ocho OF de fecha diez (10) de 

146 marzo de dos mil dieciséis (2016), la Superin- 

1 tendencia de Compañías solicita se realicen 

ts varias rectificaciones a la escritura pública de 

tv aumento de capital mencionada en el numeral 

20 anterior. DOS, TRES.- 

21 

Mediante oficio número 

SCVS-SG- dos mil dieciséis- cero cero dos cero 

22 slete seis cero OF de fecha nueve (09) de agos- 

23 to de dos mil dieciséis (2016), la Superinten- 

24 dencia de Compañías solicita se otorgue una 

escritura pública de convalidación para la sub- 

        
sanación de las inobservancias legales incu 

das en la escritura pública de aumento de ce 

tal mencionada en el numeral dos punto un  
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estos antecedentes. DOS. CUATRO.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionis- 

tas de la Compañía, en sesión de quince (15) 

de agosto de dos mil dieciséis (2016), resolvió: 

a) Convalidar el aumento del capital suscrito y 

pagado de la compañía por el monto de un mi- 

Món doscientos treinta mil dólares de los Esta- 

dos Unidos de América (USD 1"230.000,00) pa- 

gado, por compensación de créditos de los di- 

neros registrados en la cuenta de aportes para 

futuras capitalizaciones a nombre del accionista 

Gonzalo León Dassum Febres- Cordero; y con- 

secuentemente, elevar el capital autorizado de 

la compañía, a la suma de dos millones cuatro- 

cientos sesenta y cuatro mil dólares de los Es- 

tados Unidos de América (USD $2"464,000,00). 

b) Convalidar la autorización unánime del capi- 

tal suscrito y pagado de la empresa de la auto- 

rización conferida al señor Gonzalo León 

Dassum Febres- Cordero para que éste aumente 

al capital de la compañía en la suma de un mi- 

lón doscientos treinta mil dólares de los Esta- 

dos Unidos de América (USD 1'230.000,00), por 

compensación de créditos constantes en la 

cuenta de aportes para futuras capitalizaciones 

de accionistas. Cc) Certificar que, sobre los di- 

neros depositados por el economista Dassum, 
i 

registrados en la cuenta de aportes para futuras| 

e
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Esta foja pertenece a la escritura de convalidación de la escritura de aumento de capital de fecha 

28 de enero del 2016 de la Compañía Nacional Minera Orcmetal Commimetal Sociedad Anónima. 

5 

capitalizaciones de accionistas, la empresa no 

ha pagado ningún valor por concepto de intere- 

ses. d) Autorizar al Presidente de la compañía 

a suscribir la escritura pública de convalidación 

de la escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía, en consecuencia 

con los cambios aprobados. CLAUSULA TER- 

CERA: CONVALIDACIÓN.- Con los anteceden- 

tes expuestos, el señor economista GONZALO 

LEÓN DASSUM FEBRES- CORDERO, en la cali- 

dad en que comparece, debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía en sesión reali- 

zada el quince (15) de agosto de dos mil dieci- 

séis (2016), conforme consta de acta que se 

agrega como documento integrante de la pre- 

sente escritura, convalida el aumento de capital 

celebrada el veintiocho (28) de enero del año 

dos mil dieciséis (2016) ante el abogado José 

Antonio Paulson Gómez, Notario Trigésimo Ter- 

cero del cantón Guayaquil, y declara: a) Que el 

aumento del capital suscrito y pagado de la 

compañía por el monto de un millón doscientos 

treinta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 1'230.000,00), fue pagado, 

trados en la cuenta de aportes para futur 

pitalizaciones a nombre del accionista G
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León Dassum Febres- Cordero; aumentado el 

capital autorizado de la compañía, a la suma de 

dos millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 

2'464.000,00); b) Que el aumento de capital se 

realizó con autorización unánime del capital 

suscrito y pagado de la empresa por compensa- 

ción de créditos constantes en la cuenta de 

aportes para futuras capitalizaciones de accio- 

nistas; y, «c) Que, sobre los dineros deposita- 

dos por el accionista Gonzalo León Dassum Fe- 

bres- Cordero para el aumento de capital, regis- 

trados en la cuenta de aportes para futuras ca- 

pitalizaciones de accionistas, la empresa no ha 

pagado ningún valor por concepto de intereses. 

Señor Notario, agregue usted las demás solem- 

nidades de estilo para la plena validez y efica- 

cia de este instrumento. (Firmado) Doctor Cé- 

sar Aníbal Espinosa.- Matrícula número once 

mil cuatrocientos diecisiete. Colegio de Aboga- 

dos del Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública.- Que- 

dan agregados para que formen parte integrante 

de esta escritura el nombramiento del represen- 

tante de la compañía Nacional Minera Orometal 

Commimetal Sociedad Anónima; Copia certifi- 

cada del Acta de Junta General Universal y Ex- 

traordinaria de Accionista del quince de agosto 
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COMPAÑÍA NACIONAL MINERA OROMETAL 

COMMIMETAL S.A. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

15 DE AGOSTO 2016. 

En el cantón Samborondón, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis (2016), a las 09H20 horas, en el piso 2 del Edifício EXEDRA Norte ubicado en el 

Centro Comercial “Plaza Lagos”, en el Km. 6.5 de la vía Samborondón, se reúnen los 

siguientes accionistas de la Compañía Nacional Minera Orometal COMMIMETAL S.A. 

  

    
  

      

CAPITAL 
CAPITAL 

ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO USD 

USD 

Gonzalo León Dassumn Febres-Cordero 1231,980 1”231.980 

Ana María Palacios Torres : 20 20 

| TOTALES 3'232,000 1232.000       
  

Preside la Junta, el señor Gonzalo León Dassum Febres-Cordero, en su calidad de 

Presidente y actúa como secretaria la señora Ana María Palacios Torres, en su calidad de 

Gerente General de la compañía, quien deja constancia que se encuentra presente el ciento 

por ciento del capital suscrito y pagado de la empresa. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía y de conformidad con lo dispuesto en el Art.119 de a Codificación de la Ley de 

Compañías, en concordancia con lo establecido en el Art.238 del mismo instrumento legal, 

resuelve unánimemente constituirse en Junta General y Universal de Accionistas, con el 

objeto de tratar y resolver la siguiente agenda: 

PUNTO ÚNICO.- Ratificación aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía, 

Por disposición de la Presidencia, se pasa a tratar el único punto del orden del día, mismo 

que fue aprobado por la unanimidad de los presentes. 

Al tratar el único punto del orden del día, el señor Gonzalo Dassum recuerda a la Junta que, 

mediante Oficio No. SCVS-SG-2016-00054780E suscrito el Abogado Alex Ramírez 

Estrella, se realizaron algunas observaciones al aumentos de capital realizado, en funció 

el cual, en sesión de 4 de abril del 2016, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

AN 

        ?



la empresa, resolvió se tomen en consideración las observaciones realizadas, habiéndose 

otorgado la escritura pública rectificatoria correspondiente. 

Sin embargo, mediante Oficio No. SCVS-SG-2016-00207600F, la Abogada Katherine 

Merino Espinoza, Secretaria General de la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros, dispone que se otorgue una escritura pública de convalidación del mencionado 

aumento de capital. 

La Junta luego de las deliberaciones pertinentes resuelve por unanimidad: 

a) 

b) 

d) 

Convalidar el aumento del capital suscrito y pagado de la compañía por el monto de 

un millón dosceintos treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
1'230.000,00) pagado, por compensación de créditos de los dineros registrados en la 

cuenta de aportes para futuras capitalizaciones a nombre del accionista Gonzalo León 

Dassum Febres-Cordero; y, consecuentemente, elevar el capital autorizado de la 

compañía, a la suma de dos millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 2'464.000,00). 

Convalidar la autorización unánime del capital suscrito y pagado de la empresa de la 

autorización conferida al señor Gonzalo León Dassum Febres Cordero para que éste 
aumente al capital de lá'compañía en la suma de un millón doscientos treinta mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 1>230.000,00), por compensación de 

créditos constantes en -la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones de 

accionistas. 

Certificar que, sobre los dineros depositados por el economista Dassum, registrados 

en la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones de accionistas, la empresa no ha 

pagado ningún valor por concepto de intereses. 

Autorizar al Presidente de la Compañía a suscribir la escritura pública de. 

convalidación de la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía, en consecuencia con los cambios, aprobados. 

Por no haber otro asunto a ser tratado en el Orden del Dia, la presidencia concede un receso 

de 30 minutos a fin de proceder con la redacción del acta, la misma que una vez elaborada 

es leída, aprobada y suscrita por los accionistas. 

Siendo las 11H10 horas, se levanta la sesión. 

eS PR Pq 
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SECRETARIA DE LA JUNT 

ACCIONISTA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ACCIONISTA 

   



     
   
   
   

    

   

  

¿RAZON SÓCIAL: 
  

NOMBRE COMERCIAL: 

-CLASE CONTRIBUYENK 
REPRESENTANTE LEG. 

CONTADOR: | 

  

  

FEC. INiCÍO ACTIVIDADES        

    

   

        

   

    

   

  

   
     
   

     

i 
FEG. INSCRIPCION: * + 28l08/201 

e ren 
“ACTIVIDAD EGONOMICA" PRINCIE. 

  

EXTRACCIÓN DE METALES PRECIO: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

ALCIVAR Número: $ 
COMERCIO DE OAVAQUIET 
Celular. 0997513782 

DOMIGILIÓ ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBU 

+BECUARÁGIÓN DE RETENGIONE 
* DECLARACIÓN MENSUAL 

  - EDE ESTABLECIMIENTOS RE Oval 001 
JURISDICCION: — 1ZONA BI GUAYAS”: 
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NUMERO RUC: 
RAZON SOCIAL: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ESTADO” ABIERTO MATRIZ. 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: > 
7 SOCIEDAD AÑÓ 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
a 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO” 7 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

ABIERTO MATRIZ MES ACT. USA 

FEC. CIERRE: 32. 

  

F 
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS:    
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COMPAÑIA NACIONAL: MINERA OROMET: 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

GUAYAQUIL, catorce de MAyo del dos mil:quince *- 

Señór(a) 
DASSUM FEBRES CORDERO: GONZALO. LEON 

Ciudad.- 

De mis consideráciones; > * 

  

Mediahte: escribia ública de Constimie 0 

NACIONAL: MINERA -OROMETAL> 08 

ANÓNIMA, otorgada. el: a ó é 

atribuciones. :está! las:en * el estatuto 

«escritura de cónstifugión ¿itáda, - 

  Accionista/ Sodio 

  AMPUERO PEÑAMERRERA y 
        
  

0 

DASSÚM FÉBRES CORDER 
PRESIDENTE 
CEDULA; 0910258789 

LEON 
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EABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, ; 
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criturá N*: 

CHA DE OTORGAMIENTO: 

  

     

    

    

'TORGANTES 

  

  

     

     

o Mpo” 
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Persona Nombres/Razon sogíal - 

    

      

    

DASSUN FEBRES CORDERO 
GONZALO LEON    

  

REPRESENTA! 
DOA 

Natural 
   

     

      
   Persona - 

  

. Vombros/Razón social 

UB       

  

    

   

     e EA ES 
GUAYAS í [ GUAYAQUIL?" 

  

DESCRIPCIÓN DOCUNEN! 
OBJETO/OBSERVACIONES:    

    

   
    

   

  

CUANTIA DEL ACTO O o 
CONTRATO: -] INDETERMINADA 

    
NOTARIO(A) MARIA TATÍAÑA GAROIA PLAZA 

. — NOTARÍA-VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL DEUCANTÓN: GUAYAQUIL 

: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 
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Esta foja pertenece a la escritura de convalidación de la escritura de aumento de capital de fecha 

28 de enero del 2016 de la Compañía Nacional Minera Orametal Commimetal Sociedad Anónima. 7 

del dos mil dieciséis; y, demás dodumentos que 

perfeccionen la validez de lá 'misma.- LEIDA 

esta escritura pública. de convalidación, de 

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz al 

compareciente;- éste la aprueba en todas sus 

partes, se. afirma y ratifica en su contenido y la 

suscribe 'en unidad de acto, conmigo el Notario. 

DOY FE.- 

p)COMPAÑÍA NACIONAL MINERA OROMETAL 

COMMIMETAL SOCIEDAD ANONIMA 

R.U.C. No.0992918039001 

GONZALO LEQA” 

PRESIDENTE 

   

    

  

RES CORDERO 

AB/J 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello Soi este Plmes 
TESTIMONIO que sello y_ Y o o, A 
ciudad de Guayaquil, A Bd Lo. 4 

El 

    

  

       
    
Vs. Fosé ANTONIO PRULSON Lol A NOTARIA 33 ¿Ml 

GUAYACIN, AE NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO DE GUAYAQUIL a 

 



     

  

San AD E 

Factura: 001-002-000006625 . 20160901033P00653 
3
 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N: [2ot60901033PO0653 | 

ACTO O CONTRATO: ” _ 
ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTIA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:24) . J 
      
    

    

         

  

   

PS 

  

  

Persona |. . Nombres/Razón soclal”; 
  

  COMPAÑIA NACIONAL MINERA   
s REPRESENTAD REPRESENTANTE | GONZALO LEON DASSUM 

Jurídica | OROMETAL COMMIMETAL Ruc 
SOCIEDAD ANÓNIMA O POR LEGAL FEBRES CORDERO 

  

A 

  

  

  

              
  

  

  
    

      
  

  

  

      
  

  
  
  

  
  

  

  

ps Tipo 
Persona intorvinlente -*|- 

UBICACIÓN 
Qs Provincia: % tór y ERES 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - . A 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O [Sonraro: INDETERMINADA | 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20160901033P00653 ] 

[ ACTO O CONTRATO: | 
  

  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:24) 

    
 



   

  

    MORSATS, 

  

   

  

  

POS       
Naclonalidad    

'ersona que le 
"representa 

  DASSUM FEBRES CORDERO. 
GONZALO LEON DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

  

0910258789 
ECUATORÍIA 
NA 

   

  

  

  

     Ss, Tao E Pe 

        Identificación |N+             
Persona que | 
representa * 2 

  

  

  

  

  

  

Parroquia: *<1” p 

  fs   GUAYAQUIL 

  

ROCAPUERTE   
  

  

CUANTÍA DE! ACTO O 
CONTRATO;     
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  
INDETERMINADA 

A 
  

    

    

 



  

ss) | 

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.699 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2016 *' 
HORA DE REPERTORIO:10:09 L 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A 
a 

/ 
f 

1.- Con fecha veintiséis de Septiembre del dos mil dieciséis queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene la Convalidación de la 
escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos otorgada el 28 . _ 

de Enero del 2.016 ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón 
Guayaquil Ab. José Antonio Paulson Gómez inscrita el 4 de Febrero del 
2.016, de la COMPAÑIA NACIONAL MINERA OROMETAL 
COMMIMETAL SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 43.780 a 43.793, 
Registro Mercantil número 3.852. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 39699 » 

CUCA 

AER 

DAI UOURGIUIG4S A Á 

    
             
ANA 

REGISTRO MERCANTIL 
, , 2. DEL CANTON GUAYAQUIL 

CNN DELEGADO 
Guayaquil, 28 de septiembre de 2016 ] 

REVISADO POR: CT 

) 

1 / ¿ 

A 

No 1491680 
e 

  
y
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rr 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

        

  

  

    

  

Remitente *> Trámte:l 6302 |-|4] 
PALACIOS ANA 

  

      

Expediente: | 301483 

RUC: ! 
Razón social: 

COMPAÑIA NACIONAL MINERA OROMETAL ] 
COMMIMETAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

SubTipo tramite" 

REMITE CONTESTACION A OFICIO 
0023784 

    

  

Asunto: 
REMITE CONTESTACION A OFICIO 0023784 

Revise el esta > de su tramite por INTERNET 195 
Digitando No “2 tramite, año y venficador =   
    

05/0CT1/2016 16 15:21 Usu cariosad | 

l 

| 'N


